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"Por la cual $e autoriz,1 el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado 
entre las empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros 

por carretera EXPRESO GAVIOTA S.A. y COOPERA i I VA. iJE 
TRANSPORTA-DORES DECTEQUENDAMA L TOA. " · 

" EL DIRECTOR GENERAL DE TRAN3PORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En uso de sus faculta.des legales y estatutarias, en especial las c.onteridas Pº_:'r !o~>-.· ¡ 
· ··· .Decretos 101 de 2000 y 171 de 2001, y _. ,:·. · - . .., t, ' ' .: ' . '.\ ,' ' --~· ... l ~ ~ .· · CON S J D~R A N,D,.Q;_;_·.:;,,:i .. ;,,.;: . \'. ,::.,p-:.·· ,,\:r.,f,.i,· •.. 1 

... ·.:~i·,· 

Que por Ley 105 de 19V3, correspondo u! Esta~lu, la planoaciór1,. e( control, la 
rogulución y In vigilancia ele/ transporto y ele lus aclivK™,lo::i a él vinculé1das . ... 

. . . . 
. . . . ' .. , J;\:{,, :·: .. 

Ouo cfontro ele los principios e/u transporte ptíblico la rnismu ley consagru c¡1..ro:'.q(. 
transporte es una inclustric1 encaminada a garantizar !él moviliznrión do pcrsonfl.s o ·-· ... 
cosas por medio de ·vel}fculos apropiados a cao'a i,áa de las infraestructuras ele/ . r:~:: 
sector, en condicionas de libertad de acceso, calidad y seguridad de los LiSU~rios. . 

' . . 
• ' \ 1•:. 

Que por mandato dokDocreto í 71' · de /obrero 5 de 2001, el Ministe,Jo.::dt 
Transpcrte, por intermedio-d0. la Dirección General de Tmn3porte y Tránsfto 
Automotor, autorizará co'nvonfos· do ·colaboración ompro;;arial bajo las fi9uras.:del. 

_ consorcio; unión temporal o w,ociación entro empresas lwbifiracfas, encamí11acfas a 
la racíonalizació11 clol uso cfol equipo nutomotor, procurando una. mejor, oficiante, 
cómodé! y segura prestación cic/ so,vicio. 

Quo mediante Radicado D.:12289 DEL 15 e/o agosto clo 2002, las ornpresas de 
trllnspo1to EXPRESO GAVIOTA S.A. y COOPERATIVA DE TF/ANSPORTADORES 

- DEL TEQUENDAMA LTDA., a través do sus i1epresentantes Legales solicitaron 
autorización de Convenio de Colaboración Empresarial. 

Que mediante fv1emoranc!o - PE-169 -008395 del 19 do abril ele 2001, la 
Subdirección Operativa de Trél'1sportc Automotor señaló /ns pélrómotros que dob0n 
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"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresuja! celebrado 
entu/ras empresas ele Transporte PLÍb/iqó Te(restre Automotor de Pasajeros 

por Garrotera EXPRESO.GAVIOTA S.A. y COOPERA T/VA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA 11 

\ ... ,, 
tenerse en CL;;nta para'~prcba: soli~ituc/o;; do Convenio cfo Colaboración 
Empresarial, presentadas por las ernµrosas de tr¡,wsporte. 

,f(~ 01)(} de conformidad con lo establecido en al miff~o, se verificó que las e;npresas 
EXPRESO GAVIOTlc·s.A. y COOPERATIVA. DE TRANSPORTADORES DÉL 
TEQUENDAMA t_ TOA., están toga/mente autorizadas para prestar servicio público 
de transpor,e terrestre automotor de pasajeros por ·· carretera, mediante 
Resoluciones f\lo. 0259 del 11 de marzo de 2002 y No. 1962 del 27 do noviembre de 

. -:.· .. 

. ?000, rospoctivarñento;- .efnanadas de· la Di(ección Territorial Cunclinwn2rcé1 del 
Ministerio de Transporte. 

1 1 

Qua ol Convenio suscrito por lús · empresas EXPRESO_ GA \/IOTA S.A. y. 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA LTDA., 

· prosontoclo ¿¡ considoración e/o! Ministerio, se closarrollar6 antro_. o(ro~, ',~~]~.· (~~-
cláusulas quo a continuación so transcriben: ·. · .- ':. ··: .. 1

' ,· i·,t: .. '.).; 
, ·,.:'.,\)!(:/;,_¡. Y i1\·i·;);<i'.\; 

,,, PRIMERA.- OBjETO ·. El convenio tiene=p-or objeto_ ra9ionaliLar c{equi¡:;o,· mejorar 
la prestación del servicio a los usuarios ofreciendo ~eguridad, comoJidad y 
-oportunidad en el mismo, utilizar al máximo la infraéS1rr11ctura de las dos 
empresas,... TERCERA.. ÁMBITO DEL CONVENIO: En virtud del presente 
convenio las Empresas fo cleswrollaran prestancia el S(;;fVicio en f urrna conjunta 
esto _es uli/izw1cJo vehículo~ vinculaclos u cualc¡uioru e/o las dos ompro~as en la rdtél ! 

Bogot[4 - luaguó y vireversa la cual fue autorizada a EXPRESO GAVIOTA S.A.; 
según reso/uci~n 1543 de 1992 on Nivel do Servicio Corriente, Vehículo tipo Bus. 
CUARTA: VIGENCIA: El convenio entt,'"'i:Í 011 vigoncia Quince (/ 5) días después de 
ser autoriLado por el Ministerio do Transpone y su duración será ele.Dus (2) años a 
partir de dicha fecha, pero podrá prorrogarse mediante un otrosí al presc,-.:; . 
convenio y sJ posterior au,orización ele! Ministerio de Transporte o de fa Entidad ; 
que haga sus veces .... " · · · u !. 

Que en consideración a que el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado ! 
antro fas empiDsEls EXPRESO GAVIOTA S.A. y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAfVJA LTDA. Uone como objeto la 
colaboración omprosarial y fu mcionalización del. parque automoto,~ ostab/ecida y 

. onmarcada dentro ele lé1s norn1as que ri[]on la activklélel del trnnspute, de 
conformidad con lo estableciclo en el Artículo 42 ele! Decreto 17'1 do 200·1, tendiente 
él la racionalización adecuada (fe/ parc¡uo automotor da fa::; ornprosas intervinientes 

~ y a una riejor.P,restación del so,vicio, asto Despacho, 

¼ 
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·· "Por la cua! se autoriza el Con_venio ~de Colaboración Empresariíll celebrado 

entre las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros · 
por Carretera EXPRESO GAVIOTA S.A. y COOPERATIVA DE 

,,'r,' TRANSX~_RTADORES DEL TEQUENDAMA" 

3 

R.ESUELVE 

.. 
ART:CUL0 PRIMERO.- Autorizar el Convenio de Colaboración Em¡vesarial 
celebrado. entre las empresas EXPRESO GAVIOTA S.A. y COOPERATIVA DE 

· TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA L TOA .. 
1. 

ARTICULO SEGUNDO.- La empresa EXPRESO GAVIOTA S.A. y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL TEQUENDA!v!A L TOA. prestarón 
conjunt~unonlo el servicio en la ruta autorizé1cln poi o! Ministorio. clo Trnnsporte 
1110diuntu Flusulución No. 0154:.J (/uf V e/u 111urw Uu UHJé: u/¿¡ omµrusa EXPRESO 
GAVIOTA S.A., c/0 acuorclo con las l1Df.UOncias _ c/9,_,.,,Jlp~ppsÓ9,;_'y:,1;ó/~ri~s 
éoíwenidos así:· · 7:.: · ·,,.,· ... .;r;,;:,·· . · 

f:iUTA BOGCTA - /BAGUE (Vía Si/vania) Y V/CEVERSA. .. ~--

SALIENDO DE BOGOTA: 05:50 

SALIENDO DE !BAGUE: 19:30 

Características del SeJVicio: 

Frecuencia: Domingos y Festivos; Clase de vetlículo: Bus; Nivel de servicio: 
Corriente. 

PARAGRAFO /: La empresa EXPRESO GAVIOTA S.A., r¡uion proviomonto tienen 
autorizados los servicios des~rilos en el presente ar/,'culo. para todos los_ efectos 
· continuar,í co11 /a,responsabilidad acerca de su adecuada pr'3stación. 

PARAGRAFO 11: La empresa COOPERATIVA DE TRANSP0RTAD0R!?S DEL 
TEQUENDAMA L TOA. deberá despachar aquellos vehículos vinculados que 
cumplan con las ·especificaciones señaladas en el Grupo 11, vehículos de transporte 
-público colectivo de pasajeros por carretera de la resolución 7126 de. 1995 y no 
podní acogerso a lo se11alado on la ro solución 3176 e/o 2000. - · ··· 

DURACION DEL CONVENIO: El túrfl1ino de duración del Convenio do ' ' 
Colaboración Empresarial os do clos(2) años, contaclos a partir do fu notificación 
del pres'lnte acto administmtivo. 

'--------·----------·-·--- -··-···· --·-----··--·-------···----------------------
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"Por)n cual se autotizn el Convenio ae Colaboradón Empr,esarhil celebrado 
entre las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros 

por Cnrrctorn EXPF;lESO GA V/OTA S.A. y' c;OOPEFIA TIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA 

,¡ 

ARTICULO TERCERO.- La p;esente autorizt1'ción no implica modificación o 
incremento do la capacidad tmnsportaclora prew/.únonte · lij·aclu a cuela una do las 
empresas. 

ARTICULO CUARTO.- Nutif/c¡uuse léi pru:;;011/u F!eso/ució11 u los ruµruscmlanlus 
legales de las Empresas EXPRESO GAVIOTA S.A. y COOPERATIVA DE 
TRANSPOFíTAOORES DEL TEQUENOAMA L TOA., con jurisclicción en la 

. Dirección Territorial Cunclüwnwrcél. 

ARTICULO QUINTO.- CornpLÍl~vse copia .fe la present0 Resolución a la Policía de 
Carrntoras, a la Superintendencia de Puertos y Transporte, y a la Dirección 
Territorial Cundinamarca · 1 

~ :\ • ' • l .', 

\ >' . ·:, ; ,, ', 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto aclministrativo no procede ',r~cµr9a.,. \.· 

· alguno por tratarse de una actuación sobre servici9.,~:Preyiamente autorizados. á\¡a'§~f,-/ ·. ···· · 
ernpresas objeto del convenio: mediante actos ·ad11Únistrativos qúi/se encuentran 
debidamonto ojccutoriados. 
. -
ARTICULO SEPTIMO.- La prasento Hosolución riuu a partir e/u la tuclia do :;u 
notificación. 

COMUNÍQUESE, NOT!FÍQUES~ Y CUMPLASE 

Dada en BogotéÍ D. C., a los 

GARLO 

1 O OCl 2002 

seo TOR~ARA VITO 
do Tran:;portc y Tr'éÍn:iilo Autonwlur 

l'royoctó: D¡¡s1/io Plioto U. 

1/us. n¡¡viul.1 • Cuot1;111~/u(¡11u11,t.i111;1 
·..!t,O'.I ·.~t.ltl'..! 


